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TROFEO PORTO COLOM                                                                                                               Fecha de creación 06/03/2009

TROFEO RAPITA-PORTO COLOM
(RAPITA-PORTO COLOM –RAPITA 50 millas aprox.)

SOLITARIOS

ANUNCIO DE REGATAS
1.
ORGANIZACIÓN
El Trofeo PORTO COLOM está organizado por el CLUB NAUTIC SA RAPITA, bajo los auspicios de la Federación Balear de Vela.

2.
LUGAR Y FECHAS
El trofeo PORTO COLOM se celebrará en aguas de la Rapita y el Sureste de Mallorca (SA RAPITA – PORTO COLOM) día 10de Abril 2010. Y (PORTO COLOM – RAPITA) día 11 de Abril 2010
3.
REGLAS
3.1
La regata se regirá por:

a)
El Reglamento de Regatas a Vela de la I.S.A.F. 2009-2012 (RRV);

b)
Las Prescripciones de la Real Federación Española de Vela;

c)
El Reglamento Técnico de Cruceros  y anexos;

d)
El Reglamento de Medición RI;

e)     Las Reglas Especiales para regatas de Alta Mar del Offshore Racing Council (O.R.C.); 
f)     El presente Anuncio de Regatas;

g) Las Instrucciones de Regata, que pueden modificar cualquiera de los apartados anteriores, excepto el (b).

3.2 La regata esta clasificada como de categoría B de acuerdo con la regla 79 y el apéndice G del RRV.

3.3 Penalizaciones alternativas:

a) Penalizaciones alternativas por infracciones de la parte 2 del RRV:

i) se aplicara la penalización de puntuación de la Regla 44.3 del RRV.

ii) El barco que acepte una penalización alternativa deberá rellenar y presentar un formulario de reconocimiento de infracción en la Oficina de Regatas antes de finalizar el plazo para protestar.             

4.
PARTICIPANTES
4.1 Podrán participar en esta regata los barcos con Certificado de Medición RI para 2010.
4.2 Podrán participar los barcos con Certificado de Medición ORC 2010 siempre que haya 5 barcos inscritos en esta categoría. 
4.3 Solo podrán participar todos aquellos barcos con una sola persona a bordo (patrón).  
5.
ELEGIBILIDAD
Los participantes deberán cumplir las condiciones de elegibilidad reflejadas en el Apéndice K del RRV, y en las Prescripciones de la RFEV a dicho Apéndice.

Los participantes de nacionalidad o residencia legal en España deberán estar en posesión de la licencia federativa de deportista estatal, para 2010.

6.
PUBLICIDAD

6.1. 
La regata está considerada como de Categoría B (Apéndice G4 del RRV). 

7.
INSCRIPCIONES
7.1
Las inscripciones se formalizarán necesariamente en el formulario adjunto.

7.3 La fecha límite de inscripción termina el 6 de Abril de 2010 a las 13.00 horas. El Comité Organizador se reserva el derecho de admitir inscripciones que se reciban después de la fecha límite de inscripción. 

7.5
Las inscripciones, junto con la fotocopia del Certificado válido de Medición, se remitirá a:

SECCION DE VELA

CLUB NAUTIC SA RAPITA

EXPLANADA DEL PUERTO S/N

07639 LA RAPITA- CAMPOS-MALLORCA

Tel. + 34 971641535
Fax. + 34 971640821
Mail.  vela@cnrapita.es
8.
REGISTRO DE PARTICIPANTES
8.1
El representante o responsable de cada barco deberá registrarse y firmar personalmente el Formulario de Registro en la Oficina de Regatas del  CLUB NAUTICO LA RAPITA, antes de las 09.30 horas del día 10 de Abril de 2010.

8.2
El Registro queda condicionado a la presentación antes de la hora señalada de los siguientes documentos:

a)
Certificado válido de Medición 2010.

b) Póliza de seguros en vigor, que cubra responsabilidad civil (daños a terceras personas y bienes), o ampliación de cobertura de responsabilidad civil y daños a terceros hasta una cuantía mínima de 336.506,05 Euros   
c) En caso de exhibir publicidad, autorización de la correspondiente Autoridad Nacional, para la exhibición de publicidad individual permitida en el Apéndice G4.2 (a) del RRV para regatas de categoría B.

e)
Para los tripulantes españoles, licencia federativa de deportista estatal.

8.3
Después de las 09.00 horas del día 6 de ABRIL de 2010, no se aceptará la inscripción de un barco que no haya presentado el certificado de rating, en la oficina de regatas (modifica la regla 78.2 del RRV).

9.
PROGRAMA
9.1 El programa del evento es el siguiente:

	FECHA
	HORA
	ACTO

	10/04 (Sábado)
	08.30 a 10.00 horas

11.00 horas
	Apertura Oficina de Regatas
Registro de Participantes
Prueba (Rapita – Porto Colom) 

25 millas aprox.

	11/04(Domingo)


	11.00 horas


	Prueba (Porto Colom – Rapita) 

25 millas aprox.


10.
INSPECCIÓN Y MEDICIONES.
10.1
Se podrán efectuar inspecciones antes y después de medición.

11.
PUNTUACION 

11.1
Será de aplicación el Sistema de Puntuación baja del RRV.

12.
CLASIFICACIONES
           Se establecerán de acuerdo con algunos de los sistemas establecidos por el Reglamento RI
        Se hará otra clasificación distinta, solo en el caso de haber un mínimo de 5 barcos inscritos en otra   categoría.  
13.
SEGURIDAD
13.1 La seguridad de esta regata estará considerada como de Categoría 3, de acuerdo con las Reglas Especiales para Regatas de Alta Mar de la O.R.C

13.2 Todos los barcos tendrán que estar equipados con una radio VHF con canal 9,16 y 8.

13.3 Todos los barcos deberán llevar a bordo la documentación reglamentaria de la embarcación puesta al día.

14.
TROFEOS
Se indicarán en las Instrucciones de Regata o en el T.O.A el día anterior a la 1ª prueba programada.

15.
ATRAQUES
Los barcos cuya inscripción sea aceptada en esta regata tendrán un lugar de atraque reservado en CLUB NAUTIC SA RAPITA entre los días 8 de Abril y 14 de Abril de 2010. Los atraques serán gratuitos.

El CLUB NAUTIC SA RAPITA se reserva el derecho de amarrar las embarcaciones en los puestos de atraque por riguroso orden de inscripción.

16.
RESPONSABILIDAD
Todos los que participan en la regata lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad.

El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización del evento, rechaza responsabilidad alguna por pérdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran acaecer a personas o cosas, tanto en tierra como en mar, como consecuencia de la participación en las pruebas amparadas por este anuncio de regata.

Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, DECISIÓN DE REGATEAR, de la Parte 1 del RRV que establece:

"Un barco es le único responsable de su decisión de tomar o no la salida o de continuar en regata."
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